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I. ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE 
TENEDORES .



ORDEN DEL DÍA

I. Presentación, análisis, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a 
cabo la adquisición de 3 (tres) Activos, ya sea de manera directa o a 
través del Fideicomiso Subsidiario, en los que participan los 
Fideicomitentes Júpiter y terceros.

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para negociar, celebrar, 
terminar, modificar y/o ratificar cualesquiera convenios, contratos, 
instrumentos y/o documentos que se requieran para el 
perfeccionamiento de la adquisición prevista en el punto (I) anterior, así 
como la celebración de los contratos de obra o cualesquiera otros 
contratos necesarios para el desarrollo de dichos Activos.

III. Presentación, análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la 
constitución de un Fondo de Recompra de CBFIs.

IV. Nombramiento de los Delegados Especiales de la Asamblea.

V. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea.
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II. INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS
RELACIONADOS CON EL ORDEN 
DEL DÍA. 
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I. Presentación, análisis, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la 
adquisición de 3 (tres) Activos, ya sea de manera directa o a través del Fideicomiso 
Subsidiario, en los que participan los Fideicomitentes Júpiter y terceros.

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para negociar, celebrar, terminar, 
modificar y/o ratificar cualesquiera convenios, contratos, instrumentos y/o 
documentos que se requieran para el perfeccionamiento de la adquisición prevista 
en el punto (I) anterior, así como la celebración de los contratos de obra o 
cualesquiera otros contratos necesarios para el desarrollo de dichos Activos.



Adquisición de Portafolio – Triple Home Run

Fuentes: Fibra NEXT, FUNO y e-Group; las cifras financieras corresponden al 2T’25 anualizado. Notas: Cifras en dólares convertidas a un tipo de cambio de Ps. $20.16 estimado para 2025 por Banxico. 

ABR Rentado (m2) 

ABR en Desarrollo (m2) 

NOI Rentado (MXP)

NOI Estimado Desarrollo 
(MXP)

NOI Total

ABR Total (m2)

Rentas MXN

Rentas USD

Querétaro 
Park VI

Toluca 
Park III

Cancún 
Park II

72,926 64,842 10,628

108,074 65,000 89,372

$94.7 $81.7 $19.1

$188 $124.8 $187.7

$282.7 $206.5 $206.8

181,000 129,842 100,000

0% 100% 100%

100% 0% 0%

148,397

$195.5

$500.5

410,843

$696

262,466

52%

48%

Portafolio Triple 
Home Run

•  ABR Rentado se 
adquirirá a un 
CAP rate de 7.75%

• ABR en Desarrollo 
se concluirá en 
Next Properties a 
un YOC de 10.25%

El precio de la transacción es MXN $5,000 mm los cuales equivalen a 
i) ABR rentado de las propiedades, ii) terreno para desarrollar y iii) avance de obra. 

Se estima un 
blended CAP 
rate de 9.40%



Métricas de La Transacción – Triple Home Run

ABR Rentado
148,397

Nota: (1) Cifras convertidas a un tipo de cambio Ps. $20.16.

NOI Rentado
$195.5 mm

Precio de 
Compra

$2,523 mm

7.75% CAP Rate

ABR Desarrollo
262,446

NOI Estimado
$500.5 mm

Costo Estimado
$4,882 mm

10.25% YOC

ABR Total
410,843

NOI Total
$696.1 mm

Costo Total
$7,405 mm

9.40% Blended CAP Rate

Pago Inicial: $5,000 mm
• ABR rentado
• Tierra para Desarrollo
• Obra en Proceso

Desarrollo
$2,405 mm

$7,405 mm



Comparables Terrenos – Triple Home Run

Precio x M2 mercado: $4,525

Cancún (2)

Precio x M2 Compra: $4,200

Precio x M2 mercado: $2,510

Querétaro(1)

Precio x M2 Compra: $2,500

Precio x M2 mercado: $4,828

Toluca (1)

Precio x M2 Compra: $3,400

Nota: (1) Fuente – CBRE precios de terrenos Industriales al 2do T 2025, tipo de cambio de reporte de CBRE a Ps $19.31 (2) Fuente – Colliers. Ratio de Tierra estimado de 2x por cada metro cuadrado de ABR.

I. Transacción dentro de parámetros de mercado
II. Cuentan con permisos, licencias y proyectos de desarrollo
III. Obra en Proceso en todas las propiedades

Mostrar Potencial de Desarrollo de la Compañía en el Corto Plazo y Replicarlo en 
Nuestro Pipeline de Adquisiciones y Desarrollo

Precios de Comparables no 
Contemplan Predios con 
Permisos, licencias y Proyecto.



Querétaro Park VI

.



Toluca Park III

.



Cancún Park II

.
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III. Presentación, análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la constitución de un 
Fondo de Recompra de CBFIs.



Asamblea Fibra NEXT – Plan de Recompra de CBFI’s

1) Hasta el 5.0% de los CBFIs en circulación. 

2) Al cancelarse los CBFI's readquiridos, 
automáticamente se actualiza el porcentaje de 
adquisición, manteniéndose siempre el 5.0% de 
los CBFIs en circulación. 

3) El objeto del plan es la estabilidad del precio de 
los CBFIs en el mercado secundario y 
aprovechar dislocaciones de mercado. 



III. ANEXOS
Anexo A. Declaración de información que se presenta en términos del artículo 35 de las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros participantes 
del mercado.
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Anexo  A
Declaración de información que se presenta en términos del artículo 35 de las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros 

participantes del mercado.
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Chico
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Fibra Uno se encuentra en proceso de análisis (“liability management”) para determinar si los bonos 

internacionales de las emisiones FUNO 2032 y FUNO 2037 serán transferidos al 50% del valor de los 

mismos, o podría existir una combinación entre ellos, que represente proporciones diferentes entre cada bono.  

Sin embargo, para efectos de los presentes estados financieros proforma se ha estimado que el 50% del valor 

total de la suma de ellos será intercambiado.  

 

Los gastos por el intercambio de los bonos no han sido proformados, ya que la mitad de los bonos que se 

esperan sean asumidos por NEXT Properties han sido mostrados en los presentes estados financieros 

proforma conjunto con el costo original de emisión de esos préstamos, vigente en la actualidad y que se 

asemejaría a los costos de emisión del intercambio, amortizados a lo largo del tiempo. El monto estimado de 

los gastos por el intercambio de bonos entre Fibra UNO y NEXT Properties que se prevén como resultado de 

este proceso asciende a US$10.3 millones y no han sido proformados. Dicha cifra no incluye posibles efectos 

por consideraciones otorgadas a tenedores de bonos de deuda por ofertas de intercambio anticipado o por 

extensión de períodos de intercambio. 

 

En adición, se ha incluido un crédito con Citibanamex por US$145 millones, que no forma parte de los bonos 

internacionales de Fibra Uno y en consecuencia no será sujeto al proceso de intercambio, aunque sí será 

asignado a NEXT Properties y por ello se ha incorporado en la columna de “Deuda asignada (Exchange)”, 

  

Por otra parte, los intereses devengados por pagar al 30 de junio de 2025 y 31 de diciembre de 2024 se 

muestran como parte del rubro de “pasivos acumulados y acreedores diversos”.  

 

La información financiera proforma considera el cálculo del resultado cambiario y los intereses asociados a 

estos créditos, tomando como base las condiciones actuales vigentes para determinar las cifras proformadas. 
Como se menciona en la sección de ajustes proforma, se han considerado retroactivamente los efectos en 

resultados relacionados con reestructuras y obtención de nuevos créditos, como si estas hubieran sucedido el 1 

de enero de 2024.  

 

Instrumentos financieros derivados 

 

Se espera que NEXT Properties, asuma un conjunto de instrumentos financieros derivados cuya intención será 

de cobertura de tasa de interés. Un resumen de los instrumentos financieros derivados ligados a la deuda 

mencionada en el apartado anterior se muestra a continuación: 

 

Al 30 de junio de 2025 (en miles de pesos y miles de dólares): 

 

 
 

Al 31 de diciembre de 2024 (en miles de pesos y miles de dólares): 

 

 
  

Compromiso Contraparte Tipo de Cobertura Tasa Pasiva Vencimiento Moneda  Nocional 
 Valor Razonable

activo (pasivo) 
 Nocional 

 Valor Razonable

activo (pasivo) 

Titán I BBVA Bancomer Flujo de Efectivo 3.60% sep-27 USD                             -                               -                        30,000                        6,176 

Titán II BBVA Bancomer Flujo de Efectivo 4.03% sep-27 USD                             -                               -                      720,000                      (9,752)

Atizapán BBVA Bancomer Flujo de Efectivo 9.12% may-29 MXN                    700,000                        7,780                             -                               -   

Santín Banorte Flujo de Efectivo 4.96% dic-25 MXN                    564,948                      22,967                             -                               -   

Totales al 31 de diciembre de 2024                 1,264,948                      30,747                    750,000 (3,576)

Portafolio Industrial FUNO

 (182 propiedades)

Portafolio Júpiter

 (9 propiedades)











 

 
 
 
 
 
DECLARACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR INDEPENDIENTE  
CONFORME AL ARTÍCULO 37 DE LAS DISPOSICIONES 
 
 
Al Comité de Técnico del  
Fideicomiso Irrevocable No. 7401 (Banco Actinver, S.A.,  
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver) 
 
 
En los términos del Artículo 37 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 

supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) que contraten servicios de 
auditoría externa de Estados Financieros Básicos (las “Disposiciones”), en mi carácter de contador público 
independiente de los estados financieros consolidados, condensados, proforma al 30 de junio de 2025 y por 
los seis meses terminados el 30 de junio de 2025 y 2024 y al 31 de diciembre 2024 y por el año terminado 
en esa fecha (no auditado) (los “Estados Financieros Proforma”) del Fideicomiso Irrevocable No. 7401 (Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver), manifiesto lo siguiente: 
 
I. Declaro que cumplo con los requisitos señalados en los artículos 4 y 5 de las Disposiciones, así como 

que soy contador público titulado con título expedido por la Secretaría de Educación Pública, con 
certificado emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. número 6301 refrendado el 
1 de mayo de 2023. Asimismo, cuento con Número de Registro 14386 en la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal (“AGAFF”) del Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) expedido el 9 de 
junio de 1999. Por otra parte, Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. (el “Despacho”) cuenta con 

número de registro 7433 en la AGAFF del SAT. 
 
II. Declaro que desde la fecha en que se prestan los servicios de aseguramiento, durante el desarrollo del 

trabajo y hasta la emisión del informe de aseguramiento de fecha 22 de septiembre de 2025 que emití 
sobre los Estados Financieros Proforma, cumplo con los requisitos a que se refieren los artículos 4 y 5 
de las Disposiciones, así como que el Despacho se ajusta a lo previsto en los artículos 6, 9 y 10, en 
relación con el Artículo 14 de las Disposiciones. 

 
III. Declaro que el Despacho cuenta con evidencia documental de la implementación del sistema de 

control de calidad a que se refiere el Artículo 9 de las Disposiciones y participa en un programa de 
evaluación de calidad que se ajusta a los requisitos que se contemplan en el Artículo 12 de las 
Disposiciones. 

 
Informo que el año terminado en 2024 fue mi segundo año como auditor externo independiente del 

Fideicomiso Irrevocable No. 7401 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver) y que Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. ha prestado durante dos años los servicios de auditoría 
externa, al Fideicomiso Irrevocable No. 7401 (Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver). 
 
Mediante este documento, manifiesto mi consentimiento expreso para proporcionar a la Comisión la 
información que esa nos requiera a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos mencionados.  
 
Asimismo, el Despacho se obliga a conservar la información que ampare el cumplimento de los requisitos 
mencionados en este manifiesto, físicamente o través de imágenes en formato digital, en medio ópticos o 
magnéticos, por un plazo mínimo de cinco años contados a partir de que se concluyan los compromisos de 
auditoría, revisión y aseguramiento sobre los estados anteriormente descritos. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
C.P.C. Miguel Ángel Del Barrio Burgos  
Socio de auditoría 
22 de septiembre de 2025 

dfernandezmorales
DTTL





Carlos Alberto Diego
Grande



Carlos Alberto Diego
Chico
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